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MíBislerio lie la Boternatién 
Dirección General l e AdminlstraclÉi 

Local 
Transcribiendo la Circular dirigida a 

fos Jefes de las Secciones Provincia-
íes de Administración Local, l&s Di
putaciones Provinciales y Cabildos 
Insulares y los Ayuntamientos de 
las capitales^ y mayores de 100.000 
habitantes. 
Circular para que los Jefes de las 

Secciones Provinciales de Administra
ción Local, las Diputaciones Provin
ciales y Cabildos ínsulares y los Ayun
tamientos de las capitahs y mayores 
de 100.000 habitantes de derecho lemi-
tan directamente a la Sección Especial 
de Estadística de este Ministerio, y co-
rnuBiquen por conducto reglamen
tario a esta Dirección General el 
cumplimiento del servicio, con la 
misma fecka del envío a lá Sección 
citada, los datos municipales y pro
vinciales siguientes: 

Datos municipales 
Los Jefes de las Secciones Provin

ciales de Admin is t rac ión Local de
berán proceder con'toda urgencia a 
ja formación de la estadíst ica de 
ms Presupuestos municipales orriína-
/IOS y de ensanc/ie de 1952; a la for
j a c i ó n dé la de los extraoidinarios 
ae gastos en vigor durante el año 1951 
y.a.ía de la situación económica mu-
"l(ílPal referida al 31 de Diciembre de 

0J. trabajos que env i a r án en for-
de certificación. 

En ¡a real ización de estos trabajos 
se a t e n d r á n los Jefes provinciales a 
los modelos de estados que actual
mente vienen usando-. Los extraordi
narios los env ia rán en la siguiente 
forma: _ 

Presupuestos extraordinarios (uno-
por . uno) de gastos a probados y en 
vigor durante el a ñ o 1951. 

Fecha de ap robac ión 
F i n del presupuesto (obras, etc.). . 

Importe total primitivo . . . . . . . . . . 
Resto por gastar en 31 de Diciem

bre de 1951 . . - . 
Presupuestos extraordinarios de gas-

tos (uno por uno) aprobados ante
riormente a 1951, y en vigor aun du 
rante el menci®nado a ñ o . . •. 

Importe total primitivo 
Resto por gastar en 31 de Diciem

bre de 1951 
Fecha de a p r o b a c i ó n del presu

puesto . . . • • r 
F i n del presupuesto (dhras, etc.). . 

E n los estados de presupuestos tan
to ordinarios como extraordinarios, 
y en los de s i tuación económica , los 
Municipios se rán clasificados con 
arreglo a las siguientes categorías de 
pob lac ión de derecho: Hasta 1.000 
habitantes, de 1.001 a 5.000, de 5.001 
a 20.000, de 20.001 a 100.000 y de 
100.001 y m á s habitantes. Con estos 
grupos, que serán totalizados separa
damente, se formará un resumen con 
la suma de todos ellos. 

Para determinar la pob lac ión de 
derecho de cada Municipio , se aten 
drá exclusivamente a la cifta que 
arroje el censo de la población de Es

paña de 1950, prescindiendo en abso-
\ latm de ¡os padrones municipales. 

Para la formación de tos grupos de 
Municipios por la p oblación de dere
cho del censo, ya aprobado, de 1950, 
deberá la Jefatura de la Sección tomar 
en la Delegación Provincial del Ins-

( Ututo Nacional de Estadística las ci-
¡fras definitivas de la población de de-
\ recho de cada Municipio, y con ellas 
procederá a formar los referidos grupos 

Cuando un presupuesto sea p ró 
rroga del aprobado en e! a ñ o ante-
rioc, se p o n d r á una llamada al lado 
del nombre del mismo, consistente 
en un uno romano encerrado en un 
paréntes is , en esta forma: (I) . 

Los datos referentes a todos los 
presupuestos extraordinarios d e b e r á n 
enviarse, por los Ayuntamientos a 
los Jefes provinciales de Adminis
t rac ión Local , como cer t i f icación. 

Respecto a la s i tuac ión e c o n ó m i c a 
(resumen de la l i q u i d a c i ó n . Deuda 
e inventario del Pat r imonio) , los 
Ayuntamientos d e b e r á n remit i r sin 
excusa, en el t é r m i n o de un mes, a 
los Jefes provinciales de Adminis -
t r ac i én Local certificaciones de la li
quidación de sus presupuestos de 1951, 
Deuda y Patrimmio. en la í o r m a 
que vienen remi t i éndo las . 

; Los Jefes provincialei^ de A d m i 
n i s t rac ión Local d a r á n cuantas nor
mas, instrucciones y facilidades 
crean necesarias para la ínejor com
p r e n s i ó n de las Corporaciones, y 
examinarán, comprobarán y confron
tarán personalmente, y coa el mayor 
detenimiento, los dates, haciendo 
los reparos pertinentes. C u i d a r á n es
pecialmente que los Ayuntamientos 
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incluyan debidamente en sus res-
pectiTos capitulo y articulos las can
tidades correspondientes. 

La estadíst ica de la Deuda mun i 
cipal ha de referirse a la Deuda en 
circulación en 31 de Diciembre de 
1951, o sea, aZ resto que quedará en 
dicha fecha del total que se concertó, 
una vez que han sido desquitadas las 
cantidaies que se hayan amortizado 
hasta el 31 de Diciembre referido. 
Sólo ha de entenderse por Deuda, en 
este caso, la que provenga de opera
ciones crediticias, excluyendo, por 
tanto, la lliamada «relación de acree
dores», debiendo comprobarse este 
extremo por los Jefes provinciales 
de Admin i s t r ac ión Local. 

E! plazo de remis ión de los traba
jos—gue se enviarán directamente &. 
la Sección de Estadística del Minisle 
rio, y se c o m u n i c a r á por conducto 
r eg l amen tan® el haber realizad® el 
envío a esta Dirección General—ven
cerá .a los tres meses de la publica
c ión de la pre§ente Orden em el Bo 
letín Oficial del Est&do, y debe rán 
ser enviados a medida que se u l t i 
men. 

S Í ordena a Jos Jefes provinciales 
de Admin i s t r ac ión Local el cumpli
miento más exacto de la presente 
Circular y p r o p o n d r á n a los señores 
Gobernadores el envío de Comisiona 
dos para recoger los datos de los 
Ayuntamientos que no los remitie
sen en el plazo marcado. Para evitar 
el retraso, que por devolución de los 
trabajos que tuviesen a n o m a l í a s o 
errores se h a b r í a de originar, serán 
comprobados los resúmenes y repasa* 
das las operaciones aritméticas con el 
mayor escrúpulo. Debe rán cuidar de 
que figuren los datos de todos los 
Municipios, y que estén incluidos en 
sus respectivos grupos de pob lac ión . 

Diputaciones Provinciales y Cabildos 
Insulares 

Las Diputaciones Provinciales y 
Cabildos Insulares e n v i a r á n los da
tos estadís t icos de presupuestos ordi
narios, extraordinarios y situación 
económica en forma aná loga a los 
Ayuntamientos, pero en el plazo de 
dos meses, y con arreglo a las normas 
establecidas en esta Circular para 
los datos municipales. Unicamente 
d i fer i rán en los presupuestos ordina 
ños que d e b e r á n remitirlos p®r ca 
pítalos, articulos y conceptos. 

Ayuntamientos de las capitales de pro 
vinciá y de los Municipios mayores de 

100.000 habitantes dé derecho 
ladepeadientemente del servicio 

de presupuestos que r e n d i r á n a las 
Jefaturas Provinciales de Adminis
t r ac ión Local , los Ayuntamientos de 
las capitales de provincia y los de 
Municipios mayores de cien m i l ha
bitantes de derecho remi t i r án , den
tro del plazo de un mesf directamea 
te a la Sección de Es tadís t ica los 
presupuestos ordinarios y de ensan
che del ejercicio económico corrien

te de 1952 por cap í tu los , a r t í cu los , 
conceptos y partidas. Este envío lo 
verif icarán en a ñ o s sucesivos antes 
del mes de A b r i l del ejercicio eco
n ó m i c o del año a que se refieran los 
presupuestos. 

Los señores Gobernadores civiles 
c u i d a r á n de dar a la presente Orden 
Circular la debida publ ic idad, para 
que en su día pueda exigirse la res
ponsabilidad de su inobservancia, 

Madr id , 25 de Marzo de 1952.—El 
Director general, Jo sé Garc ía Her
nández . 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de las provincias de r ég imen co
m ú n . 1378 

GoMerno CM1 
ie li irenitiileieái 

i 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Libertad de adquisición de aceite por 
- consumidores en esta provincia 

De acuerdo con lo dispuesta por 
la Superioridad, a part i r del próxi
mo s á b a d o día 5, se establece en esta 
provincia la l ibre venta de aceite 
por las tiendas de detallistas a los 
consumidores, con arreglo a las si
guientes instrucciones: 

l.p Los consumidores p o d r á n ad
qu i r i r sin cupones la cantidad de 
aceite que deseen, en la tienda de 
ultramarinos en que tengan inscritas 
sus cartillas de racionamieato, al 
precio en vigor de 13,00 pesetas l i t ro . 

2 ° Se prohibe la venta de aceite 
de oliva por detallistas a industrias 
y personas que no estén inscritas en 
sus establecimientos. 

3. * Las Colectividades y Econo-
mates segui rán siendo suministra
das de aceite de ol iva por esta hele 
gac ión Provincial , según sus racio
nes inscritas, pero pudiendo formu 
lar las mismas en estas Oficinas Pro
vinciales las peticiones de este artí
culo que necesiten para sus necesi
dades reales. 

4. a A los detallistas de ultrama
rinos con raciones inscritas en sus 
establecimientos se les p roveerá de 
las partidas necesarias de aceite de 
oliva por esta Delegac ión Provincia l 
coa arreglo al mism® sistema que 
ha venido rigiendo hasta la fecha. 
Si por la demanda de sus consumi
dores se les agotaran las existencias, 
f o r m u l a r á n inmediatamente nüeva 
pet ic ióa de su a s ignac ión en la De
lac ión Provincial los de esta capital 
o en las Delegaciones Locales los de 
la provincia.-

Los detallistas r e n d i r á n una l iqu i 

dac ión mensual en los cinco n 
ros d ías del mes siguiente, que*?6' 
s en t a r án en estas Oficinas P r o v ^ 
cíales los de la capital y en las D i 
gaciones Locales los de la provin • 

5,° C o n t i n u a r á n vigentes todí" 

cha sobre in te rvenc ión del aceite 
escalones comerciales hasta detalü^ 
tas, la necesidad de guía única 
Circulación, las refe#i tes a envases 
y transporte, a lmacenamién to 
origen y destino, senalamienta de 
cupos, las de impuestos; cánones v 
liquidaciones de diferencias, asi 
como las normas sobre reserva de 
productores, grasas industriales y 
productos derivados. J 

L o que se h^ce púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , 3 de A b r i l de 1952. 
1419 , E l Gobernador Civil-Delegado, 

J. Victoriano Barquero y Barquero 

É laproiinEii i r León 
A N U N C I O O F I C I A L 

Don Saturnino Grande Gaona, ve
cino de Zarabroncinos, solicita autt-
r ización para hacer una conducción 
de aguas cruzando la carretera de 
Valcabado a Combarros, en su Kiló
metro 13, H m , 3. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quince 
d ías háb i l e s , a partir de la pub ica 
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la Provincia, en el Ayun
tamiento de Zotes del P á r a m o , único, 
t é r m i n o donde radican las obras, t 
en esta Jefatura, en la que estará de 
manifiesto al púb l i co la instancia 
en los d ías y horas hábi les de Oficina-

León, 20 de Marzo de 1952.-EI 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
1225 N ú m . 305.-37,95 ptar 

Cámara Oficial de la Propleiailrhaoa 
de la Provincia de LeM 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo dispues

to en el art, 85 del Reglamento orgá
nico de las C á m a r a s Oficiales de M 
Propiedad Urbana, aprobado P" 
Decreto de 10 dp Febrero de 19pde 
hace saber, para conocimiento ^ 
todos los interesados que' °a., se 
día 15 del actual mes de ^ r 'fe. 
encuentra de manifiesto a los as ^ 
dos, para su examen, la cuent y 
q u i d a c i ó n del Presupuesto ae 
Organismo, correspondiente 
sado a ñ o de 1951. 10^9 fil 

León , 31 de Marzo de i y ^ l4o2 
Presidente. R a m ó n Gañas. 
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U n i v e r s i d a d d e O v i e d o 

Relación (íe aspirantes a I^i plaza 
de Veterinario técnico, Conservador 
de Museos y Preparador, vacante en 
la Facultad de Veterinaria de León , 
de esta Universidad annnciada para 
su provis ión mediante concurso opo
sición por Orden del Ministerio de 
E d u c a c i ó n Nacional de 10 de No
viembre de 1951 {Boletín Oficial del 
Estado n ú m e r o 329), con ind icac ión 
de los que han sido admitidos o pro
visionalmente excluidos por falta de 
presentac ión de los documentos y re
quisitos que se citan: 

Admitidos 
Don Miguel Marcos Abad. 

Excluidos previsionalmente 
Don Nicolás Celleja Pér*^, certifi

cado de no hallarse incapacitado pa
ra el desempeño de cargos públ icos , 

Don Blas García Lanza/certificado 
de no hallarse incapacitado p ara el 
desempeño de cargos públ icos y pó
liza de 3,15 pesetas. 

Don Carlos López Domínguez , cer
tificado de no hallarse incapacitado 
para el desempeño de cargos pú
blicos. 

Don Antonio Rodríguez García, 
certificado de no hallarse incapaci
tado para el ejercicio de cargos 
públ icos certificación de hallarse en 
posesión del grado de Licenciado en 
Veterinaria y póliza de 1,55 pesetas. 

Se concede un plazo de diez d ías ^ 
naturales, contados a partir del s i
guiente al de publ icac ión de este 
anuncio en los BOLETINES OFÍCIAIJES 
de las provincias de Oviedo y Lepa, 
para que por los interesados provi
sionalmente excluidos se puedan 
aportar los documentos justificativos 
de los extremos cuya omis ión ha 
motivado su exclusión- provisional; 
ádv i r t i éado les que de no efectuarlo 
así dentro del plazo seña lado , se con
s idera rá que renuncian a sus ?de-
rechos. 

Lo que de orden del Magnífico y . 
Excmo. Sr. Rector y en re lac ión con 
el n ú m e r o 3.° de la Orden de la Di
rección General de E n s e ñ a n z a U n i 
versitaria de 1.° de Febrero de 1947, 
se hace públ ico 'a los efectos opor
tunos. 

Oviedo, 28 de Marzo de 1 9 5 2 . - E l 
Secretario G e n e r a l , (ilegible).— 
V.0 B.0: E l Rector, (ilegible). 1377 

¡illilMIita ¡BBltlBgl 
Ayuntamiento de 

Santa María de Ordás 
Se convoca a todos los interesados 

en el riego del canal de El Rancón , 
ea el t é r m i n o de Sant ibáñez de Or 
dás, a Junta general para, las catorce 
horas del día once de Mayo próxi
mo, en la Escuela de Niños del pue
blo de Sant ibáñez de Ordás , para 
los asuntos siguientes: 
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A) Const i tución de la Goniuni 
dnd de dicho canal. 

13) Nombrar una Comis ión del 
seno de la Junta general con el n ú 
mero de Vocales que se estime con 
veniente, para que redacte las Orde 
namzas y Reglamentos por los que 
ha de regirse la Comunidad, los cua
les somete rá en su día a la aproba 
ción de la Junta general. 

Santa Marina de Ordás , 22 de Mar
zo de 1952 . -El Alcalde, Paulino 
F e r n á n d e z . 
1280 N ú m . 307.-37,95 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabrones dél Rio 

Habiendo solicitado D. Manuel 
López de la Fuente y D, A w l i n o 
Miguélez G a r c í a , vecinos de San 
Juan de Torres, un trozo de terreno 
de 34 metros cuadrados, sobrante de 
la vía púb l ica , frente a las casas nú 
meros 6 y 8, propiedad de los mis 
m®s, en la calle de Cebrones, este 
Ayuntamiento a c o r d ó abrir infor
m a c i ó n públ ica , por t é rmino de 
quince días, para oír reclamaciones 
en la Secretar ía municipal . 

Igualmente D. Felipe Cordero Fer
nández , vecino de San Juan^ de To
rres, solicita un trozo de terreno so
brante de la vía públ ica , de unos 
quince metros cuadrados, en la calle 
del Pozi rón , para guardar la alinea
ción con las casas colindantes, y 
que hoy es servicio de estrada para 
la finca del solicitante, se abre i n 
formac ión púb l i ca por t é r m i n o de 
quince días , para oír reclamaciones 
en la Secretar ía municipal , de lo 
acordado por el Ayuntamiento, 

Cebrones del Río, a 31 de Marzo 
de 1952.~-Ei Alcalde, T o m á s Rubio. 
1393 N ú m . 30^.-47,85 ptas. 

n i niflisira 
Juzgado de primera instancm nüme 

ro uno de León 
Don Luis Santiago Iglesias,» Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
del n ú m . 1 de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de don G e r m á n 
Rodríguez Castro, de esta vecindad, 
representado por el Procurador se
ñ o r Prada, contra don Narciso Ra
m ó n Martínez, de igual localidad, 
sobre pago de 1.800 pesetas de pr in
cipal, más intereses legales y costas, 
en cuyo procedimiento y por pro 
videncia de esta fecha he acordado 
sacar a públ ica subasta, por prime
ra vez, t é rmino de veinte días , sin 
suplir previamente la falta de t í tu los 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes em
bargados a dicho ejecutado y que a 
con t inuac ión se relacionan; 

«Finca rúst ica en t é r m i n o de Ro-
peruelos del P á r a m o , Ayuntamiento 

del mismo, al sitio que l laman «Ca
rro Goto», de unas cuatro heminas 
de cabida, regadía , l inda: al Norte, 
•fimino; Poniente, carretera í;e V i -
ladaagosa Valcabado, desconoc ién-
lose los restantes l inderos.» Tasada 

en seis m i l pesetas. 
Para el remate se han seña lado las 

doce horas del d ía cinco del próxi
mo mes de Mayo en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado y se previe
ne a los licitadores que para tomar 
parte en el m i s m o d e b e r á n consig 
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo rae-
nos, al diez ^or ciento efectivo de 
dicha tasac ión , que no se a d m i t i r á n 
posturas que no c u b r a » las dos ter
ceras partes de la misma, que las 
cargas anteriores y preferentes si las 
htibiere al c réd i to del actor, queda
r á n substistentes sin destinarse a su 
ex t inc ión ei precio del remate, y que 
éste p o d r á hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 
Dado en León a veintisiete de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta y 
dos.—Luis Santiago. —El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 
1365 N ú m . 308.-89,10 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Doa Fidel Gómez de En te r r í a y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los auto» de ju ic io 

declarativo de menor c u a n t í a a que 
luego se h a r á mér i t o , se dictó la sen
tencia, cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

Sentencia. — Ponferrada, pr imero 
de Marzo de m i ! novecientos cin
cuenta y dos; el Sr. D . E m i l i o Vi l l a 
Pastur, Juez de primera instancia de 
este partido, en los autos de ju i c io 
declarativo de menor cuan t í a segui
dos sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, 
a instancia de D. José Díaz Alvarez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de T o m b r i o de Abajo, contra 
D.a Isabel Rodr íguez Rodr íguez , ma
yor de edad, viuda, domici l iada en 
Vi l la r de las Traviesas; contra d o ñ a 
Rosalina y D.a Felicitas Arias Rodr í 
guez, mayores de edad, solteras y d« 
igual vecindfad; contra D. Federico 
Arias Rodr íguez , domici l iado en Ma-
tarrosa, y contra los d e m á s descono
cidos herederos del padre de los úl 
timos, llamado D. Lucas Arias Diez, 
vecino que fué de Vi l la r de las Tra
viesas, estando defendido el actor 
por el Letrado D. Bienvenido Alva
rez Mart ínez y representado por el 
Procurador D. Nicanor F e r n á n d e z 
Trigales, y s igu iéndose los autos en 
rebeldía de los demandados ,—íFa l l e : 
Que estimando totalmente la deman-
oa promovida por el Procurador don 
Nicanor F e r n á n d e z Trigales, repre
sentando a D. J o s é Diez Alvarez con
tra D.a Isabel Rodr íguez Rodr íguez , 
D.a Rosalina, D.a Felicitas y D. Fe
derico Arias Rodr íguez y contra los 

herederos d e m á s desconocidos 
D. Lucas Arias Diez, debó coÜd8 ^ 
y condeno a los demandados ¡a ^ 
p iguen al actor D. José Diez Alv Ue 
la cantidad de diez m i l setenta n 2 
tas, que son en deberle, coa nía " 
in terés legal de tal cantidad desdpf1 
fecha del emplazamiento, siendo t i 
in terés el cuatro por ciento anu i 
hasta él completo pago; ratiflcanril, 
el embargo preventivo trabado e in? 
pon iéndo les a d e m á s las costas d 
p r o c e s o . - A s í por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando en prime 
ra instancia, y que se notificará l 
los demandados rebeldes en la for 
ma que determina el art. 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil si den-
tro del segundo día no se pidiera sii 
not i f icación personal, lo pronufacio 
mando y firmo.—Emilio Villa.—Ru! 
bricado. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, para 
que sirva de notif icación a los de. 
mandados rebeldes, en cumplimien
to de lo que en la sentencia se dis
pone, expido este testimonio en Pon-
ferrada, a siete de Marzo de m i l no
vecientos cincuenta y dos.—-Fidel 
Gómez. 
1346 N ú m . 300.—123,75 ptas. 

Maíistf alora ie Trátala leLeii 
Cédula de citación 

E n v i r tud de lo acordado por el 
I l m p . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en autos núme
ro 108-52 instados por ta Delegación 
Provincial del Trabajo a nombre de 
D. Rafael Mur ías Ramos y otros con
tra la empresa Conglosa, S. A., so
bre salarios, se cita a los producto
res reclamantes D. Rafael Murías 
Ramos, D. Agust ín Rodríguez Ca-
rricajo, D. Gabriel Rubio Rojas, don 
Manuel S i m ó n López, D. Alejandro 
RiveiaRamos y D. Antonio Rubio 
Rojas, para que coniparezcan en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
del Trabajo, sita en la palle de Or-
d o ñ o I I n ú m . 27 de esta ciudad al 
objeto de a s i s t i r á losados de con
ci l iac ión y de ju i c io que establece el 
Decreto de 13 de Mayo de .1938 y aue 
h a b r á n eie tener lugar el día veinti
dós de A b r i l y hora de las doce y 
media de su m a ñ a n a , advirtiéndoiei» 
que d e b e r á asistir al ju ic io ^on ^e 
dos los medios de p-ueba de 
intente valerse y que no se s " S p -
d e r á n dichos actos por su íaiia 
asistencia. * . 
• Y para que sirva de citacioORea> 

S i m ó n López . D . Alejandro x.y ^ 
Ramos y D. Antonio Rubio h 0 ^ 
ignorado paradero, se inserta ja 
senté en el BOLETIN OFICIAL ^ A 
provincia y que expido en wagiS-
22 de Marzo de 1952.-P.. ^ /e paz 
trado del Trabajo, Eduardo " ^ 
del Río. 


